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Re ¡st.e General

Data 12 sEL 2023 Exp:17624

Ref.:JMBG/GLL/ASA
EIXIDA

ASOCIACION VALENCIANA TRANSTORNO OESESIVO COMPUTSIVO.AVTOC
c/ ENR|C PTNTOR GTNESTA N.e 3 PTA 22

46020 VALENCIA,
VALENCIA

VISTO el expediente ne 77624 ¡nstruido sobre solic¡tud de ¡nscripción de la "ASOCIACION
VATENCIANA TRANSTORNO OBSESIVO COMPULSIVO-AVTOC", en el Catálogo Autonómico de
Entidades en Salud de la Comunitat Valenciana, tramitado de conformidad a lo establecido en
el artículo 9.2 del Decreto 64/2015, de 8 de mayo, del Consell, por el que se crea y regula el
Reg¡stro Autonómico de Certificación en Calidad de Centros, Serv¡c¡os y Establecim ie ntos
Sanitarios de la Comunitat Valenciana y el Catálogo Autonómico de Entidades en Salud de la
Comun¡tat Valenciana.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.- La ASOCIACION VATENCIANA TRANSTORNO OBSESIVO COMPUTSTVO-AVTOC, inscrita en
el registro de Asoc¡ac¡ones con el número CV-01-062020-V, sol¡cita su inscr¡pc¡ón en Catálogo
Autonómico de Entidades en Salud de la Comunitat Valenc¡ana, en fecha 2O/O7/2023.

2.- Por el Servic¡o de Atención y Comun¡cación con el Pac¡ente de la Conselleria de Sanidad, y
una vez revisada y verificada la documentac¡ón presentada, se emite ¡nforme favorable, de
conformidad con lo establecido en el art¡culo 9.2 del Decreto 64/ZOLS, de 8 de mayo, del
consell.

3.- Vista la Propuesta de Resolución efectuada por el jefe del Serv¡c¡o de Atenc¡ón y
Comunicación con el Pac¡ente de la Conselleria de Sanidad.

D¡recc¡ón General de lnformaa¡ón

sanitar¡a, cal¡dad y Evaluación

Calle Micer Mascó, 31 46010 Valencia

Tel: 96 192 80 00 F¿r: 9612A aA04
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D¡rección Geñeral de lnforrñaaión

San¡tar¡a, Calidad y Evaluac¡ón

Calle Micer Mascó, 31 46010 V¿lencia

Telr 96 192 80 00 tarr 96 128 88 04

Exp:77 624

Ref.:IMBG/GLL/ASA

TUNOAMENTOS JURíDICOS

1.- De acuerdo con lo establec¡do en el artículo 14 del Decreto L35/2023, de 10 de agosto, del
Consell, por el que se aprueba el reglamento orgánico y func¡onal de la Conselleria de San¡dad,

la Direcc¡ón General de lnformación Sanitaria, Calidad y Evaluación, bajo la dependencia de la

persona t¡tular de la Secretaría Autonómica de Planificación, lnformación y Transformac¡ón
Dig¡tal, ejerce las funciones establecidas en el artículo 70 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre,
del consell, y las demás previstas en el ordenamiento juríd¡co, relativas a la Sestión de la

información san¡taria e implantación, segu¡miento, evaluación y control de calidad de los

servicios san¡tar¡os.

2.- se cumple lo d¡spuesto en el Decreto 64/2015, de 8 de mayo, del consell, por el que se crea

y regula el Registro Autonómico de Certificación en Calidad de Centros, Serv¡cios y

Establec¡m¡entos San¡tarios de la comun¡tat Valenciana y el Catálogo Autonómico de Entidades

en Salud de la Comunitat Valenciana.

VISTOS los antecedentes de hecho y preceptos legales c¡tados y los demás de pertinente

aplicación.

RESUETVO

lnscribir a la ASOCIACION VALENCIANA TRANSTORNO OBSESIVO COMPULSIVO'AVTOC, con el

número 584 en la Sección 1! del Catálogo Autonóm¡co de Entidades en Salud de la Comunitat

Valenciana, por un per¡odo de validez de cinco años. Not¡fíquese la presente Resolución a los

interesados con la advertenc¡a de que no agota la vía administrat¡va y que, contra la misma,

pueden interponer recurso de alzada ante el titular de la Secretaría Autonómica de

Planificación, lnformación y Transformación Dig¡tal en el plazo de un mes, contado a partir del

día sigu¡ente al de la fecha de notificac¡ón, de acuerdo con lo establecido por el artículo 121y

sigu¡entes de la Ley 39/2015, de 1de octubre, del Procedimiento Adm¡nistrativo Común de las

Adm¡n¡straciones Públ¡cas.

Valencia, fecha en firma
EL DIRECTOR GENERAL DE INFORMACION SANITARIA,

CALIDAD Y EVALUACION

Flrmat p68 afuaa llanuel Beltlan Garrldo
L'L7/09/2023 15 ¡ 25:15

CSV:KJtrn,( V(,Afi»ta 17\ry¡r URL & v.lid¡.ió:hhF rs§ imna!ra6.$.ironti¡¿.\ r...§'c¡d@-Kjl DPcrlv(iart»Fr' rrzxt\'rF

6t:ttt

R


